
   

 

   

 

2000-0357 
 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 
DE MEDELLÍN. 

 
Enero catorce de dos mil veintidós 

 
 
En atención a la petición formulada por la señora apoderada del HSBC 

COLOMBIA, donde de manera literal solicita al Despacho: “….se sirva requerir 

al liquidador par que informa los montos que se adeudan por servicios públicos, 

administración e impuesto predial de los inmuebles con matrículas inmobiliarias 

Nos. 001-644433, 001-644379, 001-644380, 001-644396 y 001-644408 de la oficina 

de Registro de Instrumentos públicos de Medellín- Zona Sura y remita cuentas 

actualizadas de su gestión…”.. En consecuencia, en estos mismos términos el 

Despacho REQUIERE al señor Liquidador para que en el término de diez (10) 

días, se pronuncie frente a los aspectos antes referidos. 

 

 

NOTIFÌQUESE 
 
 

 
 

RICARDO LEÒN OQUENDO MORANTES 
Juez 
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